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SUPSERVIND S.A. 

Señores 

JUAN CARLOS RIVERA RAMÍREZ 
PRESIDENTE SUPSERVIND_SÍA. 
Ciudad.- : 

De mi coneresración: 

Por medio de la presente, 
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comunico a usted mi decisión 

irrevocable de renunciar al cargo de CERENTÍ GENERAL que he 

01 venido ejerciendo desde 17 de julio del 
personales. 

Sin otro particular, 

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORIDNARIA DE ACCIONISTAS 

¿ por motivos 

solicito se sirva convocar a la JUNTA 

DE LA' 

COMPAÑÍA SUPSERVIND S.A., con la finalidad de que se nombre 
un nuevo administrador. 
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G-WENDY MARÍA VERA RÍOS 
OTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA CANTÓN CONTA UN 

  



  
  

8 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.902 

FECHA DE REPERTORIO:24/n0v/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:23 / , 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Noviembre del dos mil dieciseis, queda inscrita la 
presente Renuncia al Nombramiento de Gerente General, de SILVIA 
LORENA INTRIAGO BRAVO, en la Compañía SUPSERVIND S.A., de 
fojas 51.385 a 51.391, Registro de Nombramientos número 13.842. 2.- Se 
tomó nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva. 

ORDEN: 48902 US £ 
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z Cano . REGISTRO MERCANTIL 

, » DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 02 de diciembre de 2016 ELEGADA 

E N a 
IS . | e ; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta a este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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